




 Plan Especial de Protección del Conjunto  Histórico de La Laguna 
 

 
Ficha de Ordenanza de Protección 

 
 
 
 
MZ CATASTRAL 13211 MZ 67   

  
Manzana 67  
Parcela 13  
Dirección  San Agustín, 14 Esq. Viana, 37-39-41 
Referencia catastral  13211- 13 
Protección anterior  Estructural 3 
Protección propuesta  Ambiental 1 
Elementos protegidos  Toda la edificación tradicional. 
Plantas elementos protegidos 3  
Visitada SI  
Remontas permitidas NO  
Elementos a eliminar SI Murete que divide le patio en dos. 
Elementos a recuperar -- Restauración de la edificación y tipología tradicional. 
Segregación permitida NO  
Nueva edificación permitida  

 
SI 

En el área de movimiento de la crujía posterior que no 
conforma fachada y que comparte medianera, se permite 
subir hasta II plantas. Deberá  conformase un área libre 
compacta de mayor que la actual. 

Plantas de la nueva edificación 2  
Patio  Recuperación. Se debe liberar al patio del murete  para 

devolverle su unidad. 
Condiciones de uso  La resultante de aplicar la ordenanza gráfica. 
% Ocupación máxima permitida  Máximo 70%. 
Fachada  Se protege volúmenes, texturas, carpinterías, huecos y  

acabados.  

 


